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SECRETARÍA DE FINANZAS

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

INFORMES TRIMESTRALES Sobre la Aplicación de los recursos Federales, con ciclos de 

recursos correspondientes al Cuarto Trimestre del 2014 del Sistema del Formato Único de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Recursos a Nivel Fondo). 

INFORMES TRIMESTRALES Sobre la Aplicación de los Recursos Federales, con Ciclos de 

Recursos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2014 correspondiente al Cuarto Trimestre del 2014 

del Sistema del Formato Único de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Gestión de 

Proyectos).

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CG-0009-FEBRERO-2015 ACUERDO Que emite el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur, por el cual Se Aprueban los Convenios celebrados entre los 

Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos Distintos a Radio y Televisión y el Instituto 

Estatal Electoral de Baja California Sur, a través de la Comisión de Medios de Comunicación, 

para el Proceso Local Electoral 2014-2015, correspondientes al periodo de inscripción del día 

31 de enero al 04 de febrero de 2015.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA SUR

ACUERDO SEPBCS/DPEMSyS/DEN/ENS/001/2015 Se Otorga Autorización a la Escuela 

Normal Superior del Estado de Baja California Sur “Profr. Enrique Estrada Lucero”, extensión 

en Ciudad Constitución, con domicilio ubicado en las calles Antonio Álvarez Rico y Miguel 

Alemán, Colonia San Cecilia, C. P. 23600, en Ciudad Constitución, Baja California Sur, para 

que imparta el Plan de Estudios 1999, para la formación de Maestros en Educación 

Secundaria con Especialidad en Lengua Extranjera (Ingles), con Grado de Licenciatura, en 

Modalidad Escolarizada, con Alumnado Mixto y Turno Matutino, a partir del Ciclo Escolar 

2014-2015.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CG-0010-FEBRERO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur por el que se determinan los límites del financiamiento privado que podrán 

recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes, las aportaciones de los 

precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, así como el limite 

individual de las aportaciones de simpatizantes, durante el ejercicio 2015.

CG-0011-FEBRERO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Baja 

California Sur por el que Se Aprueba la Empresa que prestará el Servicio de Implementación y 

Operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares en el Proceso Local 

Electoral 2014-2015 en Baja California Sur.
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CONVENIO DE COORDINACIÓN suscrito entre la Secretaría de Gobernación a través de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, el cual tiene por objeto la Creación del Centro de Justicia para 

las Mujeres en La Paz.

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

DICTAMEN Mediante el cual Se Autoriza el Nombre del Fraccionamiento “Sol y Mar”, así 

como la Nomenclatura de sus calles internas.

DICTAMEN Mediante el cual Se Autoriza el nombre del Fraccionamiento Terranova, así como 

la Nomenclatura de sus calles internas.

PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual se da cumplimiento a lo ordenado en la Ejecutoria de 

Amparo del Juicio 801/2012 Promovido por el C. José Guadalupe Carrillo Cota, en contra del 

H. Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur.

DICTAMEN Mediante el cual Se Modifica el Último Párrafo del Artículo 126 y Se Adiciona la 

Fracción III al Artículo 138 ambos del Reglamento de la Administración Pública Municipal 

de La Paz, Baja California Sur.

CONSTANCIA de Nueva Licencia Temporal Sin Goce de Sueldo que presenta la C. Lic. 

Esthela  de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, para 

separarse de su cargo durante el periodo comprendido del 16 de febrero de 2015 al 18 de 

marzo de 2015.

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  

DECRETO Que Reforma el Decreto Mediante el cual Se Establece Estímulo Fiscal 

consistente en la Condonación de Contribuciones, Recargos y Multas de Contribuciones 

Estatales, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 

Número 34, de fecha 10 de julio de 2014.

AVISOS Y EDICTOS

REPARACIONES GENERALES GG S. A. de C.V. (3/3)
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO
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EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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